
B. O. del E.-Núm. 102 28 abril 1960 5591 

ORDEN de 19 de abril de 1960 por la que se declaran 
4plicables' a_las Provincias de Fernarnro Poo 11 Río Mun¡ 
las normas' sobre expropiación forzosa 11 servidumbres 
aéreas. 

nustrlsimo señor; 
De conformidad con lo preceptuado en eta-rtículo adicio

nal de la Ley de 30 de julio, de 1959. 
Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
1. Se ,declaran aplicables a las Provincias de FernandoPoo 

y 'Río Muni las ,'Siguientes Ilormas: 
a) La Ley' de 16 de diciembre de 1954 ¡sobre 'expropiación 

forzosa. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
diciembre de 1954. página 8261. 

.b) El Decreto de 26 de abril d~ 1957 aobre igual materia. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio 
de 1957. página 443; y 

c) El Decreto de 2 de abril de 1954 sobre servidumbres 
aéreas. publicado en el «Boletín Oficial del Estadoll de 12 de 
abril de 1954, página 2340, ' -

2, Se entenderán atribuidas a la Presidencia del Gobierno 
-cuantás funciones se confieren en dichas normas a la Adm1n1s
tración Central en general o a algún Departamento -ministe-, 
rÍal determinado. ' 

3, El plazo paT!~ interponer cualesquiera r-ecursos adintnis
ttativos ante la Admin1stración Central contra las decisiones 

.provinciales que se., otorga en favor de los 'particulares se 
:computará en cada éaso doble del que dichas normas esta~ 
blezcan. ' , 

4. En caso, de no existir en las Provincias de Fernando 
Poo' y Río Munititular de alguno de los cargos a quienes co
rresponda formar parte del Jurado provincial de expropiación. 
el Gobernador ,General designará iuncionarto que desempeñe 
las mismas funciones de que se trata u otras de las más aná· 
lOgas.- , 

5, Los anuncios del eXpediente de expr:optación forzosa que 
precisen pUblicación oficial bastará que sean pubijcadcS en el 
«Boletín Oficl.8:b .de ~as. citadas Provin~l.a4 

,6. Esta disposición empezará a regir al. dia siguiente. de su 
inserción en el «Boletín Oficial» de las Provincias de Fernanao 
Poo y Río Muni (Región Ecuatorial). \, 

Lo, que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. ~ 
Madrid,' 19 de abril de 1960. OARRERO ' 

[!mo. ~r. Director' ~eneraí de Plazas Y Provincias Africanas . , ... 
ORDEN de 23 de abril de 1960 por la que si regula' la 

importación J!.e vaselinas y aceites para fi~ i-nd.W¡
triales. 

ExcelentísimOb sefiores: 
La 'importación de aceites blancos y v9.selinas débe ajuS

tarse a 4I.s verdaderas necesidades del, mercado, con el fin de 
que los industriales consumidores de dichos prcductos estén 
debidamente abastecid9S. y por ello es aconsejable la' ,posible 
importación directa· por los citados industriales. criterio que. 
por -Qtra parte., se ajusta a 'ias 'nuevas normas de Comercio' 
ExterJor. Ahora bien: tratándose de productos monopolizados 
y con el fin de ,llevar el debido controi de las importaciones 
y que al mismo tiempo se cumpla en lo posible la finalidad 
fiscal de1 MonopoliO de Petróleos. se considera oportuno fijar 
a dicnas. import'aciones deteiminadas condiciones. 

En su virtud. esta Presidencia del Gób~mo, a propuesta 
de los Ministros de Haciendá. y de Comercio. ha tenido a bien 
disponer: ' 

1.-" Lps productos monopolizados denonllnadosaceitefi blan
cos, técnicos y medicinales. y lal> vaselinas fllantes medici
nales e industriales. podran importarSe libremente por los in-' 
du~triales consumidores de dichos productos e impórtádores 
h!1.bituales. ,debiéndose hacer las importaciones en régimen de 
comercio bilateral y con arreglo a las normaS dictadas por el 
Ministerio de Comercio. 

2.· Las importaciones de dichos productos se verificarán 
con intervención de CAMPSA en su despacho aduanero ,y pre
vio pago al Monopolio a través de dicha Compañía' Administra
dora de una cantidad equivalente al 15 por 100 del coste' C. l. F. 
de cada uno de los productos en el momento de su impor-
tación. " 

Lo que' comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1960. VP-RRERO 

Excmos. Sres, Mirtlstros de Hacienda y de Comercio. 

M.INISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO '177/1960, de 26 de abril, poi- el que se señala la 

cifra máxima de "Cédulas para InversioneSlI.en circula
ción. durante el ejercicio 'de 1960. 

La convel'jencia de mantener nuestra economía en un adecua-
,do ritmo de desarrollo; aconseja vigorizar el crédito dfic1al, do
tan~ a las ;Entidades comprendidas' en la Ley de crédito. a; 
medie y largo plaz,) de veintiséis de diciembre de mil novecien- . 
tos cincuenta..y ochc.: de los fondos necesarios para atender la 
demanda 'd'l empresas y particulares de forma que loS recur
sos' se obtengan del ahorro mediante las formas de captación 
que .-esulten más consejables, atendidas las' circunstancias del 
momento. A e~tefin. y habida cuenta de que una de las fuen
tes de financiación .del crédito oficial está constituido .por la 
emisióu áe «Cédulas para Inversiones». se hace preciso. de acuer
do con el articulo quinto de la citada Ley., señalar la cifra má
xima. a que puedep ascender en el.presente ejercido de mil-no. 
vecientos sesenta las CédUlas en CircUlación. 

En su virtud. a propuesta del MinIstro de Hacienda y pre
via deliooradón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de' marzo de mil novecientos sesenta. 

DISPONGO: 
Articulo. prhpero.-Se fija' en cinéo milmillon,es de pesetas 

la clf,ra máxima a que puede ascender el importe de lascCé- ' 
dulas para Inversiones» en circulación dUr&nte ei ejercicio de 
mil novecientos sesenta. 

Articulo segundo.-':-Dentro de la cifra máxima fij8.da, éIl.el 
artículo anterior. "'1' Ministerio de Hacienda realizará las . emi-, 
siones a través de .la Dirección General del Tesoro. Deuda Pú
blica y Clases Pasivas. en la meEl.ida que las necesidades lo exi
jan. y en las fe-ehas. condiétones y cuantía que' j~e. conv~ 
nlentes. . " ' - . 
; ArtiCuiotercero.-El M1nistrode Hacienda ,podrá' disponer 
que ,por la. Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y d~ 
ses Pasivas se entregue a ~da suscriptor de «Cédulas ,ooráIn~' 
versionf$» un certificado de adquisición, que coristituirá titulo 
suficiente para acreditar la legitima pertenen~ En este caSo, 
o cuando los títUloS sean noÍninativos. no sérá neceSarlala in.!' 
tervención de fedatario público, 
_ AI'ticulo cuarto.-Por el, Ministerio de Hacl.enda· se dictarán 

las dÍSposicione.t¡ que requiera la ejecución de este DeCreto. . 
ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<lrid a 

veintiséis de abril de mil novecientos sesenta.. , 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIÓ . ,. ". 

FRANOISCO FRANOO 

ORDE,N de 26 de 'abril de 1960 por la que se regulan .las 
. em.isiones de "Cédulas para Inversl9nesll,tipO ,tiA». 

TIustrísimos señores: 

Poi. Ley de 26 de diciembre 'de 1958, fueron creadas las ICé
dulas para InversiOnesl'l con' el fin de atender las necesidades 
financieras de las Entidades oficiales de Crédito a medioy,lar
go plazo; y el Decreto número 77ide 26 de abril del corriente 
afio fija en 5.000 millones de pesetas la cifra máxima. a qué 
puede ascender el importe de Cédulas en circUlación ,durante el 
ejercicio 1960, y faculta al Ministerio de Hacienda para realiia.r 
las emisiones en la medida que las circunstancias 10 ex1j'an; Y en 
las fechas. cO.\ldiciones y cuantía que juzgue convenientes. 

En los momentos presentes interesa fomentar la actividad, 
econórÍlica; y puede contribuir de mod.p d€$tacado a conseguir
lo, la movilización de una parte del ahorro <ieposita:lo en cuen
tas corrientes en los Bancos privados para dotar con él, en pro
porción suficiente para el desarrollo,de sus funciones a las En
tidadés 'de crédito de carácter oficial. que. mediante la conce
sión de préstamos a plazo medio y largo a las empresa,{ priva
das, éstimularán las inversiones productivas. 

En su virtud, y I'n usO de las autorizaciones conferidas en la 
Ley Y Decreto citados. 

Este Ministerio dispone: 
L' El Ministerio 'de Hacienda. a través de la Dirección Ge

neral del Tesoro. :Deuda Pública y Clases pasivas. en nombre 
del Estado. y dentro del límite autorizado por el Decreto núme
ro 777 de 26 de abril de 19W. emitirá «Cédulas pata InverSio
nes» Tipo «A». destinadas a ser suscritas por los Bancos. sefia,. 
lados en el artículo 11 de la Ley de 26 de diciembre de 1958. 

2,. Las «Cédulas para Inversiones» Tipo cA» teudrári las 
características siguientes: 
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A) Sílrli,f1 hofhitlatÍYs.s, y átlóptariltl la füfrha de pagarés. 
13) se súscr1birall a la par. 

pf1ftletu. 

e) No serán pigr,orábles, sin perjuicio de lo dispuesto en el " 
fililtlí!ftl 3 tlél ItrticultJ qilltltd d~ in Ley de 26. de dictembre 

al Auttirlzaci6t1 fjft!vllt Pát'tl. lit recklt:clóti d~ I1toY!!étos. 
b) Aprobación económica de los presupuestos 'de gastos de 

estudio hasta un millón depesetas~ ti/,! 10M. . 
D) Tendrán la cOtl§itlet'ltél6tl elé Fatldtts ttn1J1ictJ§ y disfru

taran de todas las garantías y privilegios propios -:ite las Deudas 
d@! MbllaáfJ. . 

El) 1!J)rétlclaI1 /lh el lI:rifjU€i.!l!;o §{'jtlre la13 fé!fiMs del cfiplttll y 
1& Cltle gtli,v',n !lU .éfhlSiOn, l1(jgoel!1~i6li 'ir tI'litlSftlilliófi, EXeñtllófi 
dí! lag tltlpU@StéJg . uf! ¡w.gM, tlé!rtleh(j§ l'.!!I\!I!!l, MMe 111 fefitá t1~i 
ct\pittIJ 'J tiffibi'1! qUélJUl"datl rtmVaf loS MWs, Cbritl'l\Ws ó d~ 
etif1iilfiWs éjUtl Sil, i'l!ílJiel!hh óWf'!iOOh tehl.tlvo!l a sU éftilstÓfi, 
ti'AtlSt0f~16n r tflihBl'l1isl6fl. . . \, 
.F} Í1@~fig!U'li.fi t!1 4 j)61' i6!l dtl ifittli'es !l.ñtill.l, libré dI! todH. 
cWil dé ilílflU/1lltbíl, tjue st! llquidlU'iÍ tlf:!lide la féefttl. dí! éJttietll
cíÓn . d@ l!l.!! OMutaa y gé p!!.g!tfá par MJÍ1l!fttrl"!! vl!fieidoo, por 11\ 
fJlrec:<;tóti éJ@fi@fal dél 1'éStlt'tJ, beUdflo ~ÚI:!1icá 'J ~!lSé8 PMWll~ 
ftlMiáhW tráIillfetlllitií;L oáliettf1a a ldS 1íl1iUdMM ll.EtMdórM, slfi 
qUe Ml\s tengAn !lUe Íi!l'fil.u1!lt' PétidlÓtl algütllt. '. .' 

. (J) Se amortizát!\fi en él ¡:l111Z<l (:tI! tt'aifittt IfiMll!l¡ cofitMtJS 
a: jliírtir dé 1il. t tlcl11t d~ éltfjtltilclón fltl 1M tlédUltl'i; í'e5eft'lifitlóSe . 
él Mitl1Mét1i:l dé HMÜ!I1t1a lA flkultad dI! II.hUtiplU' tot!l.l tí pat'
cialmente su 1'~lfiOOl{l6. 

9.° El Mini$tft) tl't He.cienQa. aÍlordGrá la oifré. !!lobal 11 fecha 
dI! IHld(\ Ullll de llta ett11Sioi1esde OOOul!ls de este tipo, l! por ra 
:f;)itetl(!1Ótl tlefiernl Ge BatWll, DólBlI. él:ñ~taioí1es l>~ détertni
liará la c1í:ra a adjuélcár a cadá entidad banoorlá, 

4,6 1!tl ifilp6t'tétlil l!l.!l t\tllUdUll:téitltl!!e ¡jI} lli~l'tml!rá, 1&1' 11!. fe-
tID!i. qUé si! !ltlMié, @ti 11!. DitEKItliófi ~étaí Gel 'í'¡fu(jft!, iJIll1tlg, 
JiiútlÍlM Y ClMM PatlíVIUl, pl!.ffi sU ¡j,pUOMiótl é la ttleb,tl!. @Slll!
Ciial: a ctl1e !ltl. f~ el fillrfitli'tl :'¡' dl!!l IlttltlUlO tJ1lái'W tle la ul= 
tlWii Ley í1~ 96 dé Qltli@ftlbté de 111M, 

.' . 5.0 Los gastos de toda clase que origine la. en;Jisióri, pltgo d@ 
tnt:@i'€!fi@!l y lUftortiMci6tl de la!! OMulas, Mi'ltn Il.ÍlolilldM Ilon~ 
{$l'go ti la. 't'Ul!htll 1!í!11Mtil.l,ttüe .Mfitllft él fiUllitl1'B ~ tl'él aftteuló 
ilUArtó tM' lt\ l'Mf:!r1dl\ Uy. ' . 

(j,ó ~ 'autóma ¡¡, 1é tlli'OOtlÍÓn Oé!i(;!fíll' fiel TéOOrél, lJt!ud!l. 
Nblica r CliiIJ@¡¡ t'Mivtlll f)l\fllo tln()ílrg~ ji. lü. J.iltíÍll'l.()1\ NMltlfi!l.l. 
'dé $nedli, J Ifimbre la có11feeeión á~ 1M Cédulru: a t:lU@ 111. IJf~_ 
Sll}1te orden ~. refierl' y para. Q{l{lrtll\f 'J ffl!m~ai' los tleffU\~ gM" 
tdS qllil órl~ é6t4 l3etVició, . . ..-

't,il Í$ DlroociOh Cit!unlll del 'l'esortl, f)¡¡UQQ Nhlkll y Ola· 
ses Pasivas quedé ~utorizA49 par", t!igta.r laé díspilsiéÍónllS i' 
adoptar las m€didas econ6micas y adrrifriisttátiV'as que :requ'leta 
la . ejeeUcl6l1 d@ 1ft ty:'t!§é!1W, Orden, sin perjuicio de las atribu
ciones de los restantes Oentros de esté Minlsoor1o étl 1M fIláte
ria;-; de SlLS respectivas competencias. 

1;.6 que comunico a VV. I1 para. su conociiniento y efectos. 
bitl8 gYAfd@ A VV. n: fuuoho8 ll.ñ~ 
MMtid, 26' dé 9.brll dé 1980. 

NAVARRO . , 
l1moa. Stti. 8\lb8eoMM'l~do tItlte Míni8tMlc. 

• • • 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PU·BLI.CAS 

RllSOtrJC10N tte la lJirocclón Ck1WáZ d" (Jcirffltrdg$ 11 
Camk>1leg Vecin"ZolJ. por Za qu. se de!r1l/itn !In la Sub
dtrerJ<lién, CHneraZ dswrminatiaíl /ut/,(jjones. 

orltádA por Decreto 286/1960, de 211 de febrero pró)tlnlo P'" 
sedo, Ur. SubdlrllCC1ón Ganen\! de Oatl'OWrai y ov,m1nos Véd· 
nales, con la illisióñ de AuxiliAr al !)Irtctot a(m~rt\l en lu fun· 
c1.OnOl prop1U dé este Oentro lJ1l'I!Gtivo, es Cotlvllnlente delflar 
en la misma· ciertas atribuciones, aparte de 1M I'!xprelllUll&útlJ 
señaladas en el pr€citado Decreto, lo que ha. d@ CO+lClUOlr a Uha 
I1I&YOl' aglliMd y eílCAela. en el cometido de eitl\ :otrecelón Ge-
nera.l. / 

En conMCUenc1á, j' previa, aproultciÓn del Excmo, 81'. Minis
tro de este Depa.rtamento, con fecha 2() del 9.ctUál, y de con
tormj<1ad eon 10 diSpuesto en el artíoulo 22 de lli Ley dé négl· 
men JUrídico de la AdministraciÓn Elel Ii1Iltaó(¡, Sé delegan 1M 
elguientM funcioné!! !n la. SubdireCCión Qen(!fli.l de (la.netaras 
y Caminos Vecinales: 

e) Autoril'lRClón para incoar eKpedientllB de contra.táclÓI1 de . 
obras por subasta, cOncursa ti contratMión ditecta. 

d) Autorización pí1t~ el tmutició '1 de1gbrá~1t'lf! do Hi s14l;!AAta 
(J (!(jncUtetl, 

e) Adjudicaciones de obiM j}t'lt' sUhMtli eUálHlo fiÓ S@ há 
pttltluGldo alf;a y po'! tmntitlatl l11f~tWt Il úl1 ttillI!lli <i~ l>€lit!tas' 
dí! pfÍ'SUpu~sto, '.' , . 

f) :Fl.nna de cOntratos y de l~ ÉÍ!lciitUta pülJHIli; Si tlt600dll, 
ol.t!U1tlfJ SU dUilhtlA !l@~ llUpel'io!' A titm mil fj.eSl!tas, 

iO AUWÍZll.elóft t111i'~ 1tleóar líj{f1etllf:!ntt!S dé €xPl.'l'lfJUlIMll 
forzosa. . - . 

h). AutoHlláciM Pll.r!l pago de eMpecllentes de eiproplscign· 
fótzos.'l hltstá. la c\ládia de Un millón de pesetas. 

i) ¡Aprobación ... d~ 'actas de replanteo. definitivo cuanco no 
cOi'féSpétída esta facultad Il 1M Ín.specciones Oeneí'aleSj Gen 
aI't'l'!~lo ni tlécreto dé !!4 cié el1ero de 19M (R" 2Q~ Y :l25L ' 

j) Aceptación de. fiaMas, de su' ampliación regIat11étl:tattll 
pof lldici9nalea y defoluclérl de les miSmas. . 

ltJ ACtas tle1~ión el!! obfM, IlUlftifilllthls Y atlqUls1llif:fiH!á, 

1) Api'OhlielÓn lÍe llfIuidáeión!!3 dé Óbi'ás qli@ tio dt!fi lliítll.l' 
a Itdlci6tl1tlt'S o eUIitlt1ó @ilstiétld(j un atllelóIl111 la. !!Utí1Il.· dé @gtB . 
con los debiaos" a proyéctos reformados de la obra no (l!eoott 

:d@i dWi'l tJof éiel1W tte1 prt!lUpll@Sto dal· pt1lñitlvo Pi'élyMto. . 
in) . Automáe16t1 para esialílé<litIiietito de .aparatos stirtidorés 

de ttasollilll.' . , 
n) AlItorítacióri" fjaratMét PGd~ de nr¡¡(¡ílldo. 
ñ) Interesar del Ministerio de Hacienda la ordenación (\!i 

. ltlfl psglJS OOrt@ljpgtltU~ntl!S 1\ 19/j' sm'\'lttlós liÍlU Mtf§Q y petielo-. 
~s ti/! OtJfitratlMéh tlé ctéilitgg A OgntttMIUlatl y OfMtlaél6fi de 
Pagos. 

~tt{l. 
\ 

LílJ . vl~1Janc~, .~1!tlibletlilhlm~ 'i fiSéallzooiótl. 11tH ttigilfil!ñ in
terno de las oficinas áepen4iéílte!l dg IlSte O@ntta tnfÉlUtlVU. 

T~ré@I:Ó, 

0ü1l.1@.!:tjWéffí oti'6S asuntos éÍé 'Hiér6 trruruM •. ~ 
No. obstante lo· d;spuesto én la presente. Orden, el Dfrector 

gtltiéffil pbdtá rt!~bat tfi todo HíoImHt<;) la l'eiiQll1tlioo. d~ cual
qill@l' íi~tenM (j á8UtlW d@ 100 qu@, por tlelégMi6fi, OOtrespon
de conocer al 'Subdirector; quepando bienen~Il¡;Hª(;j que tal 
delegación subsistirá en los términos qU& quedan prestti;ws en 
tanto no sea revocada. o modificá.da poi' dlsPósidón expresa. . . . \ 

L!I.~ t@sohicióMs 1) ¡¡,<ílletaoo que en uso de lll.. deleg'aGión ooil-
cedid¡¡. atl()~w la SUbdttecGión General, tendrán. el mimo 'válar 
y lm:idI1Cil'án idéntiCgé é/fectOé que si 10 hubiera.n sido par el 
titular Qit este "'ntrt>lJíreotivQ.' 

Ltl que éotIlunioo 11. V. S, pltl'n liu CótlOCimietltó·, y (lUll1pll .. 
núétl~ . 

t:)lOM ~ilrdll a V.' s. muchos Afioo. 
M~drid, 30 d8 ¡¡,J:¡rU Ge iMO,~El Direttol'. ¡atiand, Vicente 

Morte;;. 

• • • 

MINISTERto 
DE EDUCACION NACIONAL 

llE!1ot'lJQ!ON dé la Dírécdión G.tnefal dl! E1uéñaniw 
Primaría per. Za que se dan nortiw& para ," é01l.I:IiSi671 
ae IWct¡(!ia, por amptíación cW estudias, ctsí cOrno tU 
Wcas, para los Maestros NctGwnales. 

Oon el fin de qUé /té cumplan en su4 proplom términos, en 
cuant\l a plazos de sollcltudr tnllnitllCl6n, .lbs preceptos r~u
ladoflffl tlt! lAS licencias poramplll!.Cl6n dé estudio(!, tlÚlto Or
dinarios como especiales, asi como de becas para cursar lOS 
mismos, 


